
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  18 de marzo de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-00458-00   AUTO No.  

EJECUTIVO de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra JULIO CESAR 

GÓMEZ VANEGAS. 

 

La parte ejecutante tenga en cuenta que  el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.,  informa que el señor VANEGAS fue 

admitido en proceso de negociación de deudas. 

 

Solicítese a dicha entidad remita copia de la actuación, e informe el estado de dicho 

proceso. 

 

Remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de esta ciudad, 

en forma digital.. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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